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GÓMEZ TORREGO, Leonardo (2011): Las normas académicas: últimos cambios. Madrid: SM.

La norma académica recomendaba la tilde en la conjunción átona o entre cifras, con 
el fin de que no se confundiera con el cero: 60 ó 70.

Por primera vez, en la Ortografía de 2010 se prescribe la supresión de esa tilde, ya que 
no es normal tildar un elemento átono, y la posibilidad de confusión con el cero es hoy 
prácticamente inexistente. Por tanto, la conjunción o, en condición de palabra 
monosílaba átona, se escribe siempre sin tilde, aunque aparezca entre cifras: 60 o 70.
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